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17037 ORDEN de 5 de lunto de 1984 por la que se auto
riw a la firma eRadar, Sociedad Cooperativa- el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de diversas materias)' la expor
tación de ollas, cazo', bola y vojUla,.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioa en el expe
diente promovido por la Empresa _Radar, Sociedad Cooperativa
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversa.s materias y la exportación de
ollas, cazos, bols y vajillas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: •

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
mientoactlvo a la firma _Radar, Sociedad Cooperativa-, con
domicilio en caretera de Vltoria, sin número, Eacoriaza (Gui·
púzcoa), y NIF F-20062147 {exclusivamente bajo el sistema de ad·
misión temporal}.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las al·
guientes:

1. Chapa c;le acero inoxidable. AISI 304, P. E. 73.75.63:

1.1 De 0,6 miUmetros de espesor.
1.2 De 1 milímetro de espesor.
1.3 De 2,7 m1Umetros de espesor.
1.4 De doble embutición y espesor de 1 miUmetro.

2. Chapa de acero inoxidable, AISI 430, P. E. 73.75.f13:

2.1 De 2.5 milfmetros de espesor.
2.2 De 0,5/0,6 milímetros de espesor.

3. Chapa de aluminio de 99 por 100 de pureza; recocid~, de
·6 millmetros. P. E. 76.03.51.

4. Disco de aluminio de 99 por 100 de pureza, recocido, em-
butición, P. E. 76.03.51:

4.1 De 3 milímetros de espesor.
4.2 De" milimetros de espesor.
4.3 De 4,5 milímetros de espesor.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1, Olla!. a presión, de aluminio, de 4. 6, 8 Y 10 litros, posición
estadística 76.15.19.

11. Ollas a presión, de acero inoxidable. de .... 6, 8, 10 Y 12
litros. P. E. 73.38.47.

IlI. Ollas a presión, de acero inoxidable, con fondo difusor,
de 4, 6, 8, 10 Y 12 litros, P. E. 73.38.47.

IV. Cazo8 de Beero inoxidable, de lO, 12, 1.f 1 18 centíme
tros de diámetro, P. E. 73.38.47.

V. Bols de acero inoxidable, con tapa de plástico, de 14 y
16 centimetros de diámetro, P. E. 73.38.47.

VI. Vajillas de servicio de mesa en acero inoxidable, posI
ción estadistica 73.38.21.2.

Cuarto.-A efecto.s contables se establece lo siguiente:

1. Por cada unidad de producto exportado se datarán en
cuenta de admisión temporal las cantidades de mercancias
reseñadas a continuación:

a) Ollas a presión de aluminio de 4 litros, con peso neto
de 2,165 kilogramos, de la P. E. 76.15.19:

- 330 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 304, de
2,7 milimetros de espesor, P. E. 73.75.63.

Ollas a presión de aluminio de 6 litros, con peso neto de
2,395 kilogramos, P. E. 76.15.19:

- 330 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 304, de
2,7 milimetros de espesor, P. E. 73.75.63.

b) Ollas a presión de acero inoxidable de 4 litros, con peso
neto de 2,505 kilogramos, P. E. 73.38.47:
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- 489 gramos de chapa de acero tno:r:ldable, AISI 430. de
2,6 milimetros de espesor, P. E. 73.7S.03.

- 330 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 304, de
2.7 milímetros di espesor, P. E! 13!7S.83~

Ollas a presióil de acero Inoxidable de • litros, con peso
neto de 2,120 kilogramos, P. E. 73.38.471

- 469 gramOI de chapa d. acero inoxidable, AISI 430. de
2,6 milímetros de espesor, P. E. 73.78.63.

- 330 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 304. de
2.7 miHmetros de espesor, P. E. 73.75,63.

e) Ollas a presión de acero inoxidable oon fondo difusor de
" litros, con peso neto de 2.745 kilogramos, P. E. 73.38.47:

- 469 gramos de chapa de acero inoxIdable. AISI 430, de
2,5 m1l1metros de espesor, P. E. 73.75.83.

_ 336 gramos de chapa de acero inoxIdable, AISI 304, de
2,7 milímetros de espesor, P. E. 73.75.63.

Ollas a presión de acero inoxidable oon fondo difusor de
6 litros, con peso neto de 2,960 kilogramos, P. E. 73.38."7:

_ 469 gramos de chapa de acero inoxidable, Al81 430, de
2,5 milímetros de espesor, P. E. 73.7&.63.

....... 330 gramos de ohapa de acero inoxidable, AISl 304, de
2,7 m1l1metros de eSpesor, P. E. 73.76.63.

dl Ollas a presión de aluminio de 8 litros, con peso neto
de 3,205 kilogramos, P, E. 76.15.19.1:

_ 404 gramoB de ohapa de acero inoxidable, AISI 304, de
2,7 milímetros de espesor, P. E. 73.75.63.

_ 5,350 gramos de chapa de acero inoxidable, AlSI 430, de
0,5 milímetros de espesor, P. E. 73.75.63.

_ 66,7 gramos de disco de aluminio del 99 por 100 de pureza
duro, de 4 millmetros de espesor,.P. E. 73.03.51.

_ 1.799 gramos de disco de aluminio, del 99 por 100 de pu·
reza, recocido, embutición de 4,5 milímetros de espesor, posición
estadística 76.03.51.

- 570 gramos de disco de aluminio. del 99 por 100 de pure~

za, recocido. embutíci6n de 3 milímetros de espesor. posición
estadística 76.03.51.

- 263 gramos de chapa de aluminio, del 99 por 100 de pu
reza, recocido, de «1 milímetros, P. E. 76·03.51.

Ollas a presión de aluminio de 10 litros. con peso neto de
3,400 kilogramos, P. E. 76.15.19,1:

- 404 gramos de chapa de acero inoxidable, AISl 304, de
2,7 milimetros de espesor, P. E. 73.75.63.

- 5,35 gramo, de chapa de aCero inoxidable, AISI 430, de
0,5 milímetros de espesor, P. E. 73.75,63.

- 68,7 gramos de disco de aluminio, del De por 100 de pureza,
duro, de -4 milímetros de espesor, P. E. 7«1.03.01.

- 1.968 gramos de disco de aluminio, del 99 por 100 de pu
reza, recocido, embutición de 4,5 milímetros de espesor, posición
estadística 76.03.51.

- 570 gramos de disco de aluminio, del 99 por 100 de pu·
reza, recocido, embutición de 3 milímetros de espesor, posición
estadística 76.03.51.

- 263 gramos de chapa de aluminio. del 99 por 100 de pu·
reza, recocido, semiduro, de 6 mil1metros de espesor, posición
estadística 76.03.51.

e) Ollas a presión de acero inoxidable de 8 litros, con peso
neto de 2,885 kilogramos, de la P. E, 73.38.47:

- 164,9 gramos de chapa de aoero inoxidable, AlSI 430, de
2,5 milimetros de espesor, P. E. 73.75.63.

- 5,35 gramos de cliapa de acero inoxidable, AISI 430, de
0,5 milímetros de eSpesor, P. E. 73.75.63.

- 780 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 304, de
1 milimetro de espesor, P. E. 73.75.63.

_ 404 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 304:, de
2,7 milimetros de espesor, P. E. 73.75.63.

- 1.870 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 304, de
doble embutición y espesor de 1 milfmetro. P. E. 73.75.68.

- 362 gramos de chapa de acero inoxida!;)le, AlSI 430, de
2,5 milímetros de espesor, P. E. 73.75.63.
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f'l Ollas a presión de aCl~ro inmciclflhle' de lO lItr0s, con peso
neto de 3,170 kilogramos a 3,Cl7C kilogramos. P. E. 73.3847:

- 1649 gramos de chapli de Brera inoxidable, AISI 430. de
2.5 milímetro!> de especsor, P. E 73 ~ 63

- 5.35 gramos de chqpe de acero Inoxtdable, AISI 430. de
0,5 milinu"tros. P. E. 737583

- 780 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 301, de
1 milimptro d" espesor. P. E 737563.

- 404 !ó!'Tamos de chapa de acero Inoxidable. AlSl 304, de
2,7 millmptros dE' e"pp<;or P E.l3 7~ 63.

- 2 121 gramos dlc' chupa de acero tnoxidable, AISI 304. de
noble er'lr-uticI6n y esppsor de 1 milfmetro, P. E. 7315.63.

- ~62 gramos de chapa d~ ac.,.ro inoxidable. AISI 430. de
2.5 milimelr('ls de espesor. P. E. 737583.

Ollas a presión dE' 8cAro ;noxirtable de 12 litros. con peso
~eto de '2995 kilogramos. de IEl P E 733847:

- 1649 gramos de chapa de acero inoxidable, AI51 430, de
2,5 rnillmE"tros de espEJ¡sor.·P E 717563.

- 5.35 gramos de chwpa d("¡ acero inoxidable, AISI 430, de
0,5 milfmetros de espesor. P E. 73 75 63. .

- 780 gramos de chapa de llcero inoxidable. AISI 304, de
1 millmetro d("¡ spe'lor. P. E 731563.

- 404 gramos de chapa de acero inoxidable. AISI 304. de
2,7 millmetros de espesor. P. E 73,1563.

- 2.121 gramo'! de chapa de acero inoxidable. AJSl 304, de
doble embutic,6n y espesor de 1 rnillmp-tro, P. E. 73,75.63.

- 362 gramos de chapa de acero Inoxidable. AISI 430, de
2,5 rnWmE"tros de espesor, P. E. 13.75153.

g) Ollas a presión de aC8ro Inoxidable con fondo difusor,
de 8 litros, con peso neto de 3135 kllogTam08, P. E. 73.38.47: .

- 164.9 gramos de ch..lpa de acero inoxidable, AlSI 430, de
2.5 mUímetros de espesor, P. E. 7375.83.

- 5,35 gramas de chapa de acero Inoxidable AISI 430. de
0,5 mil1metros de espesor, P. E. 73.75.63. '

- 780 gramos de chapa de acero Lnoxidable AlSI 304, de
milímetro de espesor. P. E. 73.75'.63. •
- 404 gram08 de chapa de acero inoxidable ArSI 304, de

2.7 millmetros de espesor, P. E. 73,75.63. '
- 1.870 gramos de chapa de acero tnozldable AlSI 304 de

doble embutici6n y espesor de 1 milímetro, P. E.' 73.7S.63. '
. - 362 gramos de chapa de acero Ino%1dable AISI 430 de

2.5 milfmetros de espesor, P. E. 73.7&.83. ' ,
- 342 gramos de disco de aluminio, del 99 por 100 de pUreza

duro, de 4 milímetros de espesor, P. 8. 76.03.151. '

C?1l8S a presi6n ele acero inoxidable, oon fondo difusor de
10 lItros, Con peso neto de 3,385 kilolTam08, P. E. 73.38.47:

- 164,9 gramos de chapa de acero inoxidable AlSI 0130, de
2,5 miJimetros de espesor, P. E. 73.75.63. '

- 5,35 gramos de chapa de acero lnozldable AISI 0130, de
0.5 milfmetros de espesor, P. E. 73.75.63. '

- 780 gramos de chapa de acero inoxidable AISI 304., de
milímetro de espesor. P. E. 73.15.63. '
- 404 gramos de chapa de acero inoxidable AISI 304, de

2.7 mllimetros de espesor, P. E. 73.75.63. '
- 2.121 gramos de chapa de acero 1n().J:idable AISI 30i de

doble ernbuticl6n y espesor de 1 mlllmetro, P. E. 73.75.63. '
- 362 gramos de chapa de acero inoxidable AISI 430 de

2,5 millmetros de espesor, P. E. 13.7S.83. ' ,
- 342 gramos de disco de aluminio, del 99 por 100 de pure

la. duro, de • milímetros de espesor, P. E. 78.08.151.

C?llas a presión d. acero inoxidable, COD tondo difusor de
12 litros. can peso neto de 3,305 kilogramos, P. E. 73.38.47:

- 164,9 gramos de chapa de acero inozldab1e AISI 430, de
2,5 mil1metros de espesor, P. E. 73.75.83. •

- .5,3:) gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 430, de
0,5 mllJmetros de espesor. P. E. 73.75.83.

- 780- gramos de chapa de acero lnoxidable AlSI 304:. de
1 rnilfmetro de espelor. P. E. 73.7563. '

- 404 gramos de chapa de acero ino:lI:idable AISI 304., de
2,7 millmetros de espeSOr. P. E. 73.75.63. •

- 2.121 gramos de chapa de acero inoxidable AtSI 304 de
doble embuttci6n y eSPesor de 1 milfmetro, P, E: 13.75.63. '

- 382 gr6.mos de chapa de acero Inoxidable AISI 430 de
2,5 milimetrcs de espesor, P. E. 13,75.63. ' ,

- 342 gra~o! de disco de aluminto, del 99 por 100 de pUreza,
duro. de 4 mllfmetros de espesor. P. E. 78.03.51,

h) Cazo dA acero inoxidable, de 10 centfmetros de diáme
tro, con peso neto de 0.1l5 kilogramOl. P. E. 73.38.47:

- 93 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 430, de
0.5 mi'lme t r0s de espesor. P. E. 73.75.83.

- 26,98 gramos de chapa de acera Ino:zidab1a AISI 430, de
2,5 mjlimetros de espesor, P. E. 7375.83, ,

Cazo de acero Inoxidable. de 12 centfmetros de dlAmetro,
con peso neto de 0,175 kilogramos, P. E, 73.38.47:

- 174 gramos de chapa de acero inoxidable, ATSI 430, de
0,5 milímetros de espesor, P. E. 73.75.83.

- 26.98 gramos de chapa de acero tnoxIdable, AISI 430. de
2,5 mit1metros de espesor, P. E. 73,75.63.

Cazo de acero inoxidable, de 14 centfmetros de diámetro, con
peso neto de 0,205 kilogramos, P. E. 73.38.47:

- 174 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 430, de
0,5 millmetros de espesor. P, E. 7315.83.

- 26.98 gramos de chapa de acero inoxIdable, AlSI 430, de
2,5 miltmetros de espesor, P. E. 13.75.83.

Cazo· de acero inoxidable, de 16 cenUmetros de diámetro. con
peso neto de 0,270 kIlogramos, P. E. 73.38.•7:

- 366 gramos de chapa de acero inoxidable; AISI 430, de
0,5 milfmetros de espesor, P. E. 73.7S,83.

- 28,98 gramos de chapa de acero inoxidable, AISI 430, 1e
2.5 milímetros de espesor, P. E. 73.'15.83.

B Bol de acero lnoxidable, con tapa de plástico de 14 cen
tímetros de diámetro, con peso neto de 0.175 kilogramos, po
sición estlldtstica 73.38.47:

_ 174 gramos de chapa 'de acero inoxidable. AtSI 430, de
0,5 milímetros de espesor. P. E. 73.7S.es,

Bol de acero inoxidable can tapa de plll.stico. de 16 centí
metros de dilLmetro, con peso neto de 0,250 kilogramos, posición
estadistlca 73.38.47:

- 386 gramos de chapa de acero Inoxidable. AISI 430, de
0.5 milfmetros de espesor, P. E. 73.75.63.

2. Subproductos (no existen mermas), que serán adeuda-
bIes por siguientes parUdas:

Mercancías 1 y 2, P. E. 73.03.41.
Mercancias 3 y 4, P. E. 76.01.33.

al En la fabricaci6n del puente de las oIJas a presión de
aluminio de 4 y 8 litros, a partir de la chapa de acero lnod·
dable, AISI 304, de 2,7 milímetros de espesor. 10,64 por 100.

b) En la fabricación de las garras de las ollas a presión
de acero inoxidable de 4 y 6 litros, y de las ollas a presión de
acero inoxidable con fondo difusor de 4 y 8 litros, a partlr de
chapa de acero inoxidable, AISI 430, de 2,5 mlllmetros de eS
pesor, 38,67 por 100.

c) En la fabricación del puente de las ollas a presión de
acero inoxidable de 4 y 6 litros y de las ollas a presi6n de
acero inoxidable con fondo difusor de -4 y 6 lttros, a partir de la
chapa de acero inoxidable. AISI 304, de 2,7 millmetros de (·s
pesar, 10,64 por 100.

d) En la fabricación del refuerzo de la tapa de las ollas a
presión de acero inoxidable de 8, 10 Y 12 litros y de las ollas
a presl6n de acero inoxidable con fondo dlfut>or de 8, 10 Y 12,
litros, a partir de la chapa de acero inoxidable, AISI 430, de
2.5 milfmetros de espesor 30,B6 por 100.

En la fabricación del estribo de las o11as a presi6n de acero
inoxidable de 8, 10 Y 12 litros y de las ollas a presión de &eero
inoxidable de 8, 10 Y 12 litros. con fondó difusor a partir de chapa
de acero inOXidable, AISI. 430. de 2,5 mlUmetros de espesor.
38,67 por 100.

En la fabricaci6n del soporte de los cazos de acero inoIida
bIe de lO, 12. 14 Y 16 centimetros de dllLmetro. a partir de chapa
de acero inoxidable, AISI 430, de 2,5 milfmetros de espesor,
24 por 100.

'6) En la fabricación de la tapa de las altas a presi6n de
acero inoxidable de 8, 10 Y 12 litros y de las ollas a presl6n
de acero Inoxidable, con fondo difusor de 8, .10 Y 12 litros, a par
tir de chapa de acero inoxidable. AlSl 304. de un milfmetro de
espesor, 30.78 por 100.

f) En la fabricación del puente de las ollas a presión de
aluminio de- 8 y 10 litr08, de las ollas a presión de acero
inoxidable de 8, 10 Y 12 litros y de las ollas a prel'ión de acero
inoxidable con fondo difusor de 8, 10 Y 12 litros, a partir de
chapa de acero Inoxidable, AISI 304. de 2,7 mll1metros de ('s
pesor, 10,64 por 100.

gl En la fabricación del cuerpo de las ollas a presión de
acero Inoxidable de 8, 10 Y 12 litros. 8 partir de chapa de acero
InOxidable AISI 304, de doble embut\C"i6n "l espesor de un ml1f
metro: aBas de 8 litros, 29 por lOO, 'J ollas de 10 "l 12 litros,
27 .34 por 100.

En la fabricación del cuerpo de las ollas a presión de acero
inoxidable con fondo difusor de 8. 10 Y 12 litros, a partir de
chapa de acero inoxidable AISI 304, de doble embutld6n y
espesor de un milimetro: ollas de 8 litros, 29 por lOO, y ollas de
10 y 12 lltros, 27.34 por 100.

h) En la fabricación de la guía puente de las ollas a pre
sión, da aluminio, de 8 y 10 litros; de las ollas o presión de ace~
ro inoxidAble de 8, 10 Y 12 litros y de las ollas a presión oj",
acero inoxidable con fondo difusor de 6. 10 Y 12 litros, a part
de chapa de acero Inoxidable AISI 430, de 0,5 milfmetros r
espesor, 15,88 por lOO,
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En la fabricación del cuerpo de los cazos de acero inoxida
ble de lO. 12, 14 Y 18 cent.imetros de diámetro, a partir de
chapa de acero inoxidable AlSI "30, de 0.5 milímetros de espe
sor: cazo de la centimetros de diametro, 3,22 por lOO. cazo de
12 centímetros de diámetro, 25,76 por 100; cazO de 14 centi
metros de diámetro, 11.83 por 100. ., cazo de 16 centímetros
de diAmetro, 44,9 por 100.

En la fabricación del cuerpo de los bols de acero inoxida
ble con tapa de plástico de 14 y 16 centímetros de diámetro, a
partir de chapa de acero inoxidable AJSI 430, de 0,5 mil1me~

tras de espesor: bol de 14 centímetros de diAmetra, 11.89 por
100, y bol de 16 centímetros cie diámetro, «,9 por 100.

1) En la fabricación del estribo de las ollas a presión de
aluminio de 8 y la litros, a partir de chapa de aluminio, 89
por 100 de pureza, recocida, de 6 milimetros, 25,85 por 100.

p En la. fabricación del cuerpo de. ollas a presión de alu
JniI!:io de 6 y 10 litI."c..s, a part~r. de disco de aluminiQ, 99 por
100 de pureza, r~cocldo, embutlclón, de 4,5 milímetros de espe
sor: ollas de 8 lUros, 7,17 por lOO, y ollas de 10 litros, 4,21 por
100.

k) En la fabricación de la tapa de las ollas a presión de
aluminio de 8 y 10 litros, a partir de disco de aluminio, 99 por
100 de pureza, recocido, embutlcíón, de tres milímetros de espe
sor, 2,63 por 100.

l) En la fabricaciÓn del refuerzo de la tapa de las ollas I!l
presión de aluminio de 8 y 10 litros, a partir del disco de alu
minio, 99 por 100 de pureza, duro, de 4 milimetros de espe
sor, 5,15 por 100.

m) En la fabricación del fondo difusor de las ollas a pre
sión de acero inoxidable con fondo difusor de 8, 10 Y 12 litros,
a partir de disco de aluminio de 99 por 100 de pureza, duro, de
4 milímetros de espesor; 22,51 por 100.

En todos los casos los recortes y residuos deben considerarse
como subproductos, ya que ti~nen valor comercial al proceder
la Empl'esa a su venta, obteniendo un beneficio económico, de
biendo quedar, en consecuencia, sujetos al .pago de derechos de
arancel.

3. El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportución y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, as! como calidades, tipos (acabados, colortls, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
JJ.lá~ caracteristicas que las Identifiquen y distingan de otras
s~mllares y que, en cualquier caso, deberan coincidir respec
tivamente con. !as me~canclas previamente importadas o que en
su compenS8ClOn se Importen posteriormente, a fin de que la
~duana, habid~ cuenta de tal d~cle:ración y de las compraba
c~ones que estIme conven¡enle reallzar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente HOJa
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriZación por un periodo de un
afta, a parth' de la fecha de su publicación en el -Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solIcitar
la prórroga cun tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntar la documentacIón exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espai'Ja mantiene relaciones comer
ciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales
n<?rma~es o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
I:!lreccIón Gen~ral de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rIzar exportaclOnes a los demas países.

. Las exportaciones real1l.adas a partes del territorio nacional
slt~adas fuera .d~j área aduanera también se beneficiarán del
réglI~en de tráflCO de perfeCc.lOnamlento activo, en análogas
condlcJ(;lDes que las destlOe.das al extranjero.

S~ptlmo.-El pl~zo para la transformación y exportación en
el SIstema; de admislón tempor.a] no podnl ser superior a dos
años, si bien para optar por prImera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos est.ablecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de -Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas
t~nto .de la declaración o licencia de importacIón como de l~
hcenCia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. '

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfecionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables. quedarAn sometidos al régimen fiscal de inspección,

Décimo.~Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que S6 deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 1051.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).

Orden del Minislerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del EsLado_ numero 531.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
{·Boletin Oficial del Estado_ número 53>'

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletin Oficial del Estado_ número TO,

Undécimo -El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción de lOS concedidos a las Empresas .Industrias Radar, So
ciedad Cooperativa-, e -InoxIan, Sociedad Cooperativa_, en fe·'
chas 12 de marzo de 1982 (.Boletín Oficail del Estado_ de 26 de
mayo) y 24 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- <le 3 de
julio), respectivamente, que se han fusionado en la Empresa. ti
tular de esta Orden, a efectos de mención .que en las licencias
de exportación y correspondiente hOja de detalle se haya. he·
cho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga. Ambas Ordenes quedan derogadas con esta fecha.

Duodédmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 5 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr_ Director general de Exportación.

ORDEN de 6 ae junio de 1984 por la que se auto
rizo a la firma -S. A. Taga- el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de palanqutHa y barras de acero y la exportación
de ctgüeñales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .S. A. Taga_ solicitando el
régimen de trAfico de perfeccionamiento act.ivo para la importa
ción de palanquilla y barras de acero y ia exportación de
cig\j.eñales. .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado ':1 propuesto por
la Direcci-')n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma .5. A. Taga-, oon domicilio en Carre
tera Solsona, sin número, Campdevanol (Gerona), y- número de
identificación fiscal A.08188518. exclusivame'1te bejo el sistema
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias a importar serán las siguientes:

1. Palanquilla de acero aleado de construcción, obtenida por
otros procedimientos que no sean forjado, P. E. 73.71.59.1:

1.1 De 95 milímetros de lado, F. 1252.
1.2 De 116 milímetros de lado, 37 Cr.•.
1.3 De 100 y 105 milímetros de lado, F 1252E

2. Palanc6n de acero aleado de construcción, obtenido por
otro procedimiento que no. sean formados, P. E. 73.71,59.1:

2..1 De 155 y 143 milímetros de lado. Calida.d 1282·E.
2.2 De 152 milímetros de lado. Calidad F 1252.
2.3 De:25 milimetros je lado. Calidad F. 1250.

3. Palanquilla obtenida por laminación de acero especial
sin aleación, de menos de 8 .metros de longitud, de 1061125 milí
metros de lado, calidad SAE "1046, P. E, 73.0"'.12.2.

-4. Barras de Bcero aleado de conRtrucción, obtenidas en
caliente por laminación o extrusíón, P. E. 73.73.39.1:

4.1 De 166 milimetros de diámetro, calidad F.124.A.
4.2 De 105 milímetros de diámetro, calidad F,12sr
4.3 De 1-46 miHmetros de diámetro, calidad 17 CrASo
4_4 De 145 Y 150 milímetros de diámetro, calidad 38 CD 4.

5. Barras de acero especial sin algación oht.enidas en ca-
liente p:Jr laminación O extrusión, P. E. 73.1O.1B.l, '-'8 184 milí
metros de diámetro, calidad SAE 5046 H.

Tercerv.~Los productos a ex~ortar serén lo., siguientes:

Cigüeñales forjados y totalmente mecanizadas. para motores,
P. E. 84.63.28.2.

Cuarto.-A efectos cQntables se eslablec.:" el régImen fiscal
de intervención previa y como cláusula especial'

La Empresa beneficiaria queda obl'gada a comurdcar feha·
cientemente a la Inspección Rf';;ionaJ de Aduanas correspon
diente a la demarcación en donde se encuen'ra la fo:.ctoría que
ha de efectuar total o 1)arcialmente el proceso de fabricación,
con antelación suficiente a su lOici~,ciÓn. la fucha prevista para
el comienzo del proceso, asi como duración aprcximdda prevista
y, caso de que fuese precisa la colaboración de otra Empresa


